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DECISIÓN ADOPTADA POR EL COMITÉ DE AGRICULTURA EN SU REUNIÓN
DE 21 DE NOVIEMBRE DE 19951 POR LA QUE SE ESTABLECE UNA LISTA

DE LA OMC DE PAÍSES EN DESARROLLO IMPORTADORES NETOS DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS A LOS EFECTOS DE LA DECISIÓN
MINISTERIAL DE MARRAKECH SOBRE MEDIDAS RELATIVAS
A LOS POSIBLES EFECTOS NEGATIVOS DEL PROGRAMA DE

REFORMA EN LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS Y EN
LOS PAÍSES EN DESARROLLO IMPORTADORES NETOS

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS (DENOMINADA EN
ADELANTE "LA DECISIÓN")

1. La lista de países beneficiarios de las medidas previstas en el marco de la Decisión comprenderá
los países siguientes:

a) los países menos adelantados reconocidos como tales por el Consejo Económico y Social
de las Naciones Unidas; y además

b) todo país en desarrollo Miembro de la OMC que haya sido importador neto de productos
alimenticios básicos durante tres años cualesquiera del período de cinco años más
reciente sobre el que se disponga de datos y que notifique al Comité su decisión de
figurar en la lista de países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios
a los efectos de la Decisión.

2. Las notificaciones a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 supra deberán ir acompañadas
de los datos estadísticos pertinentes sobre las importaciones totales y netas, en valor y en cantidad,
y la importancia relativa de éstas en cuanto proporción del consumo interno de los productos de que
se trate. Esas notificaciones deberán presentarse no menos de 15 días antes de la reunión ordinaria
anual de marzo del Comité.

3. El Comité establecerá una lista de países en desarrollo Miembros importadores netos de productos
alimenticios sobre la base de las notificaciones mencionadas supra. El Comité examinará esa lista
en sus reuniones ordinarias de marzo.

1Por lo que se refiere a los puntos planteados en relación con la adopción de esta Decisión, véase el resumen
hecho por la Secretaría de los debates de la cuarta reunión del Comité (que se distribuirá con la
signatura G/AG/R/4).




